
 
 
 
Exp.  210/2008     
 
     ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
En la Ciudad de Granada, a siete de noviembre de dos mil ocho, en el Salón de 

Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento, siendo las trece horas y cinco minutos, se 
constituye la Mesa de Contratación para proceder a la apertura de la ofertas presentadas 
en el ”Procedimiento abierto para adjudicar el contrato de servicios relativo al 
servicio de comidas para los usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio del 
Ayuntamiento de Granada”, con presupuesto de 1.882.485,98€ (IVA excluido 16% 
131.774,02€) , cuyo anuncio fue publicado en el BOP nº 185 de 26 de septiembre de 
2008. 

Asisten, bajo la Presidencia de D. Juan Antonio Fuentes Gálvez, Concejal 
Delegado de Personal, Servicios Generales y Organización, Dª Mercedes López 
Domech, Secretaría General del Ayuntamiento de Granada, D. Francisco de Paula 
Aguilera González, Interventor Municipal de Fondos Municipales. Actúa como 
Secretario de la Mesa de Contratación D. Miguel Angel Redondo Cerezo, Director 
General del Área de Contratación, asistiendo también D. Diego José Gómez García, 
Técnico Administración General adscrito a Contratación y Dª. María Encarnación 
Hernández Gil, Responsable Administrativa de Contratación.  

 
De orden del Sr. Presidente, cede la palabra al Secretario de la Mesa de 

Contratación, el cual expone que procede excluir la oferta presentada por la Entidad 
SERHOCA S.L ya que la misma no ha suscrito la proposición económica presentada, 
considerándose un defecto no subsanable.  
 
 La  Mesa acuerda rechazar la oferta presentada por la Entidad SERHOCA, 
pasando todo lo actuado al órgano municipal competente para que resuelva. 
 
 Asiste a la sesión Representantes de las siguientes Entidades: 
 
-CATERING IBAGAR. 
-ALJACATERING S.L. 
-UTE CLECE HOCAFERSAN S.A 
-EUREST COLECTIVIDADES. 
-DIETETICA ESCOLAR ANDALUZA. 
 
 A las trece horas y veinte minutos, no habiéndose producido reclamación alguna, 
se da por terminado el acto, de todo lo cual YO, COMO SECRETARIO, CERTIFICO.- 

 
  Vº Bº 

EL PRESIDENTE, 


